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PARTS OFIOIAL
Si ol Bsy Don Alfonso XIII (que 

0.09 guarde), 9, M, la Reina Doña Vic- 
ioria Eugenia, 8. A. R el Principe de 
Asterias e Infantes y damás personas 
ds ¡a Augusta Real Familia, continúan 
sii: novedad en su importante salud<

^Gacetas 4 y 5 de Mayo^

Núm. 972

'■robierno O i vil
OBRAS PUBLICAS

CABBKTERáS.— Terminadas por el 
GintratísU D. Antonio BiUgusi: Ta^r*- 
raa tets obras do acoplos para U repara
ción de I# narre era de Palma a Eiia- 
Honchs, k lómetroB 2 al 4 durante los 
atha 1925-26 y 1926-27 se publica al 
progenie enuncio en al Bo l b t íK Of íOIAL 
de la provincia, para que, en cumplí- 
roionto de ¡o preceptuado en la R. O. de 
3 do agosto de 1910 y en el plazo de 
treinta días condados desda la inserción 
del mismo, el Alcalde de Palma término 
muDlcipa! en que radica la obra de que 
se trata, remíta a la Jeteara de Obras 
Públicas de esta provincia, (calle de M'- 
8aSan^ndreu) un ceriíflcado en el 
Qiu consten las reclamaciones que ss h»- 
y*n presentado en contra dei diado 
contratista, en la inteligencia de que, si 
no sa rsmiíe al cmlfic&do de referencia 
en ai pi6x1 prefijado, se considerará que 
00 existe reclamación alguna,

Palma 29 de abril de 1927,
81 Gobernador interino, 

Antonio de Lara Derqui

Núm. 973
Ca b b b t e b a s .— Terminadas por el 

Contratista D. Antonio Balaguur Tugo- 
re8 u8 obras de acopios para la repara- 
c ^q ü  de la carretera de Palma al puerto 
j*- Alcudia kilómetros 16 al 20 durante 
108 &n08 1925-26 y 1926-27 se publica el 
^esente anuncio en el Bo l it ín  Of ic ia l  
el» provincia, para qus, eu cumplí- 
'«uto da lo preceptuado en la R O, de 

t 7 agosto de 1910 y eu el plazo de 
dei contados desde la inserción 

mismo, loí Alcaldes de Santa Mqria 
ri^nae^ términos municipales en que 

31ce la obra de que se trata, remítan 
•a JaUtura de Obras públicas de esta 

u QVmc[<, (calle da Miguel Baniandreu) 
C1 certlflcado en el que consten las re- 

^clonas qus se hayan presentado 
lQU?nir* del cít*4o contratista, en la 

eií8encia de que, si no se remite el 
6a referencia en el plazo pre- 

cLÍ0* 88 considerará que no exlsio re- 
alguna.

r*fma 29 do abril de 1927.
El Gobernador interino, 

Antonio de Lara Derqui

Núm. 990
JUNTA PROVINCIAL DE ABA8TO3

Circuiar
Los Señoree Alcaldes de osla isla pro- 

cederáu a remitir & esta Presidencia en 
térm'no de quinto día una relación, con 
arreglo a! medelo qua se inserta al final 
de la presente Circular, en que se con
signen los precios de las sustancias a!L

AYUNTAMIENTO DE ................

Febrero. . 
Marzo . . 
Abril

HA RIMA 
kilo

Pesetas ;ct 3.

PAN 
kilo

Pesetas Cts.

CARME 
kilo

Pesetas Cts.

LECHE 
litro

Pesetas'Ctí.

AC8ITE 
litro

Pe3elas|Cts,

AZUCAR 1 
kil

Pes3taS|Cts/

ARROZ 
kilo

PesetisjCts

PATAT 
kilo

Pesjtas

AS

Ct«

• •

• . e • •

Jonio. . , • . • ■ • . . . • • • . • • • . . . • • . . e • • « . • • • . . . • • . . . • •

Sapíiembro 
Octubre. . 
Noviembre 
D.ciembre.

. . . • • • • • • . • • • • • • • • • . . . • • . . . • • . . . • •

V,® B,° ............. . ....... . de mayo de 1927
El Alcalde, El Secretarlo,

SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: en el preámbulo del Real de« 

cre:o del 25 de Febrero de 1924 se anun
ciaba ya a V. M, el deseo del Gobierno 
de promover por medio de disposiciones 
ventojosas el mejoramiento de las indus
trias hídromddícín%les,que tanto amparo 
merecen en otros países da los Poderes 
públicos, por ¡a cuantía de ¡a riqueza 
qua representan. En nuestro pah, a pe 
sur da haber decaído bastante en estos 
últimos años, significan todavía más de 
cien millones de pesetas, actuando de una 
manera importante en el rendimiento 
económico de la Nación; pero con ser tan 
intsresants este 8igalfle,ado, es mucho 
menor qua si se le considera desde el 
punto de vísta del beneficio indudable 
que a la salud pública reportan,

Ei citado Retíl decreto se encaminó 
principalmente a la reglamentación del 
personal facultativo de los Estab eci- 
mlentos balnearios, pero dejó en silen
cio a otro elemento no ntauoB Importan
te, el de ¡a propiedad b* inearia, que des

mienliclas que en la misma se indican 
durante el año 1926, Los precios que se 
consignen serán los medios, esto es la 
resultancia del precio máximo y mínimo 
alcanzado durante el mes de qui se tra
te, encareció adulas la mayor diligencia 
y exttctitul en el cumplimiento de esto 
servicio.

Palma 7 da mayo de 1927,
El Gabaraxdor interieo Presidíate, 
Antonio de Lara Derqui

.... AÑO DE 1926 

de hace mucho tiempo viene reclaman
do medidas de apoyo y protección, tanto 
en el orden higiénico como en el de or
ganización oficial de los elementos que 
la integran; así es, que aunque desde 
1906 exista con carácter particular una 
Asociación a la que pertenecen la mayo
ría de los Establecimientos, carece ésta 
todavía de la significación oficial que 
sería de desear para hacer más eficaz el 
esfuerzo colectivo, ya que se encuentra 
privada da las facultades y privilegios 
de representación de que gozan otros 
organismos similares, lo cual redunda 
en deficiencias y dificultades para la ad
ministración pública cuando trata de 
organizar o imponer normas u obl ga- 
clones generales; y por ésto se propone 
la constitución de una Asociación Nacio
nal de la propiedad balnearia con ca
rácter obligatorio.

Por lo demás, sin pretender una re
forma total de la legislación vigente, se 
establecen en este proyecto nuevas nor
mas de reglamentación para ciertos as
pectos legales que son motivo de desca- 
nacimieato o confusión en la actualidad; 
tal sucede con los perímetros de protec
ción, la intervención de la Administra
ción en la venta y arrendamiento de es
tablecimientos, protección del nombre y 

carácter medicinal de las aguas embote* 
liadas, etcétera, dejando como supletoria 
en todo ¡03 dsm&s a la legislación de 
1874, que aunque antigua es todavía 
aprovechable.

Por ello el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Real de
creto.

Mairid, 18 de Abril de 1927,
SEÑOR:

A. L, R, P. de V. M., 
Sevariano Martínez Anido

REAL DECRETO
Nóte. 711

D j acuerdo eon Mi Oonsej» de Minis
tros, y a propuesta del de la Goberna
ción,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con el fin de facilitar y 

unificar la acción oficial, así como para 
el fomento de la industria baluearta, se 
constituirán loa propietarios de Estable 
cimientos balnearios de aguas medicina 
lea en Asootación Nacional con carácter 
obligatorio.

Pertenecerán a dicha Asociación, tan
to los dueños de estia Establecimíeníos 
como los qua careciendo de ellos tengan 
sólo autarízaclón para la venta de aguas 
embotelladas con el significado de aguas 
medicinales,

Articulo 2.° Corresponderá a la Aso
ciación Nacional de propietarios de aguas 
medicinales y balnearios do España re- 
prosentación por medio de b u  Préndente 
o de Vocales designados por la Junta 
de Gobierno, en la Junta central de 
transportes y en organismos análogos 
de interés para la industria balnearia.

Artículo 3.° Esta Asociación estará 
gobernada y administrada por una Jun
ta de Gobierno nombrada por los pro
pios asociados en Asamblea anual, con 
arreglo a unos Estatuios que serán apro
bados por ta Dirección general de Sani
dad,

Articulo 4.° El sostenimiento econó
mico de la Asociación correrá exclusi
vamente a cargo de los asociados, loe 
cuales quedan obligados a satisfacer las 
cuotas macadas en los Estatutos, enten- 
diéndota que el hecho, de no satisfacer
las traerá consigo ta intervención de la 
Junta de Gobierno de ¡a Asociación, la 
cual queda facultada para la imposición 
de multas iguales a las cuotas señala
das, podiendo recurrir a ¡a Autoridad 
judicial par» 8U exacción en caso de re
beldía,

Artículo 5.° La Asociación vigilará 
la clandestinidad de balnearios, adop
tando por su cuenta las medidas que es
time oportunas para imperdirlas y dando 
conocimiento, en caso de rebeldía, a la 
Dirección general de Sanidad de los que 
funoionen ílegalmentej para que por és 
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te es íoiQODgaia la» aaaoloneg a que hu
biere lugar,

Quedan obligados loa dueños y arrea- 
daíarios de balasarios al cumplimiento 
de las prescripciones Bauítartea que lea 
sean Impueates por las Autoridades co- 
rrsspondíeníea, y an caso de abandono o 
desobediencia de aqoé las Ies serán ¡m- 
puestas las multes qus se acuerden, ae. 
gán la gravedad da te falte, pudienfío 
llegarse hasta te clausura del Beiablecl- 
miento,

Articute d,8 La enajenación o título 
gratuito u oneroso de loa Establecimien
tos balnsarloá o explotaciones de aguas 
minore-mfcdicínalas declaradse de utili
dad pública no podrá ef»c uarae cuando 
se trate da dedlcarteB a otros fines d fe- 
rentes sin oi consentimiento y apioba* 
alón expresa de la Administración pú
blica te cual lo dará, sí procede, por me
dio de Betel orden.

En el caso de que los propietarios de 
estos Establecimientos loa arrienden to - 
tal o parcialmente, el arrendatario que
da subrogado en todas las obligaciones 
del arrendador que se relacionen con la 
higiene o la salad pública, a fin da que 
éstas no queden íncumpiida»,

Artículo?.0 Ningún Essablecimíenío 
balneario ni ningún agua que se venda 
embotellada con carácter medicinal po
drá llevar nombro igual o análogo que 
dé lugar a confusión con los que figuran 
y» ganeloQftdoo por el uso corriente y 
por su significación medicinal conocida. 
L» Dirección general de Sanidad, en ios 
expedientes de decoración de utilidad 
pública do bateaaríos y autorización pa
ra venta de aguas medicinales embota- 
liadas, estudiará ios casos que se pre- 
ssnten, adoptando tea medidas oportu
nas para evitar que ai amparo de uu 
nombre conocido puedan lucrarse otros 
explotadoras o anunciadoras con fines 
exclusívaaaenTe comercteles y con evi
dente perjuicio de te salud pública, @x* 
puesta a confueioues por identidad o se- 
m^jansa de nombras.

Atriculo 8.° Loa propteiarios de bal
nearios y da aguas mlnaro-madíclnales 
embotelladas que quieran cerrar sus esta
blecimientos cesando en el negocio, lo co
municarán con un m@s de anticipación a 
la Dirección general de Sanidad, te cual 
propondrá te corresponí-ente Rea! orden 
de clausura, entendiéndose qua cualquier 
entidad o par-ícuter podrá solicitar nue
vamente al correspondiente beneficio de 
utilidad pública para continuar explo
tando el Establecimiento por su cuenta 
sí por te Dirección general de Sanidad, 
asesorada por el Seal Consejo de Sani
dad, se consideran tes aguas en cuestión 
de suficiente importancia médica para 
justificar te medida. '

Articulo 9.® Todo balneario declara
do de utilidad pública gozará de un pe
rímetro de protección en el cual no po
drán ejecasarse obras que puedan per
judicar a ios manantiales, quedando ga
rantizado además en te forma que indi
ca el articulo 37 del Reglamento de 
obras y servicios municipales. Estos pe» 
rlmetroa se señalarán de Real orden por 
el Ministro de te Gobernación, previo 
informe de te Dirección médica del Es
tablecimiento y de la Jefatura de Minas 
del distrito correspondiente, y si necesa
riamente hubiera de ejecutarse alguna 
obra dentro de dicho perimeiro, te auto
rización no se concederá sin los previos 
informes por los que se garantice que 
tes citadas obras no han de perjudicar 
al caudal ni a te composición química 
de tea aguas, ni a la comodiaad e higie
ne de ios bañisiasi

Articulo 10, Todo balneario declara
do de utilidad pública podrá utilizar el 
correspondiente derecho de la expropia
ción forzosa, previo expediente de justi
ficación y permiso que dará el Ministro 
de la Gobernación y con arreglo a ios 
trámites y requisitos exigidos por las le
yes vigentes. Estos expedientes serán 
independientes de ios que se incoen pa
ra el señalamiento de perímetros de pro
tección, y para concederlos será necesa
rio oír el dictamen de te Junta de Go
bierno de te Asociación nacional y del 
Real Consejo de Sanidad en pleno.

Articulo 11. Quedan autos izados los 
Gobernadores civiles y te Dirección ge* 

n?ral de Sanidad para te "mposíclón de 
multen d@ kBO a 1.000 pesetas a los due
ños o explotadores da nainaaríos clan
destinos, así como a los Infractores de 
tes medidas da ordan gubernativo y sa
nitario que se dicten an materia de ré
gimen balneario por este Autoridades, 
de cuyas multas se concederá el oportu
no recurso de alzada ante el Ministro de 
te Gobernación por término de treinta 
días, a conter de te techa de imposición 
de te multa,

Articulo adicional. Queden deroga
das cuantas disposiciones se opongan a 
lo mandada en este Real decreto, síngu- 
termente lo establecido en el articulo 
177 de la Instrucción general de Sani
dad,

Dado en Palacio a diez y ocho de Abril 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Mlniitro de la Gobernación, 

Severiano Martínez Anido
^Gaceta ai Abril de 1917^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Rb a l  Ob d e s

Num, 484
limo. Sr.: Visto el expedíante instrui

do con motivo de te instancia del Al
calde de S®s Saliues, solicítendo te crea
ción en el mencionado pueblo da un Juz
gado muaictpai, per haberse constituido 
en Ayumsmiento independiente al 89- 
gregaree del de Sn^üy:

Resultando que en el expediente su 
ha ucraúii&do la convetiíenci» de acce
der a io soticítedo, can te voateja conaí- 
guíente para toi vecinos de dicha loca
lidad:

Considsitendo que según ¡o provenido 
en el párrafo primero agí artículo l.° de 
te ley de Justicia municipal de 5 de 
Agosto de 1907, no derogado por tes día- 
posicionss referentes a la materia dicte- 
das con posterioridad, en cada término 
muníeípa* habrá un Juzgado mauicipai:

Visto el cítelo ar ícuio y el 12 de la 
ley provisional sobra organización del 
Podar judicial cte 15 de Septiembre da 
1870; teniendo en cuenta el informe f«- 
vor&ble da la Salé de Gobierno de esa 
Aud.encía,

8, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, 00 conformidad coa el 
d ctarnsa que án él expediento ha emiti
do te Sai» dé Gobierno del Tríbunaí Su
premo, ú creación en ai pueblo de Sea 
Salines de un Ja¿gíA o municipal, con 
el misma torrUono ju^bdiebionai que 
el úBigaado á su Ayuutemtouto, que de
penda,por ahora, para todos loa efectos 
juaicteiss, del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Manacor, sin per
juicio de lo que en su día s@ resuelva 
acerca de lo propuesto por te menciona
da S&la de Gobierno en el proyecto de 
nueva demarcación judicial del territo
rio de la expresada Audiencia.

Lo que de Real orden digo a V. I. pa
ra b u  conocimiento y a fin de que se sir
va dictar tes órdenes oportunas para 
que en te forma determinada por te le
gislación vigente, sa proceda ai nombra
miento de Juez, Fiscal, sus tupientes 
respectivos y de los dependientes nece
sarios para el servicio del mencionado 
Juzgado, a fia de que pueda comenzar 
a funcionar lo antes posible, lo mismo 
en 10 que se refiere a ios asuntos de ín
dole judicial de su competencia que en 
lo que afecta al servicio del Regieiro ci
vil, comunicando a este Ministerio el 
día qus V. I. señale para que empiece a 
funcionar el referiao Juzgado. Dios 
guarda a V. I. machos años. Madrid, 
30 de Abril de 1927.

P. A.,
G. DEL VALLE

Señor Presidente de te Audiencia de 
Palma.

(Gaceta i.° de Mayo de 1927)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Ob d e n  Oib o u l a b

Núm. 37
S. M. el Boy (q. D, g.) se ha servido 

disponer que cuando sea necesario unir, 
tanto & los expadienteB que se tramitan 
para juaüflcar te prórroga de primera 

clase, por ester comprendidas!solicitan
te en alguno de los casos del artículo 
265 del vigente Reglamento de Rédate- 
miento, como en todos los demás proce
dimientos que se insíruyin en te juris
dicción do Guerra, certificados de de
función de esDRÜoles fallecidos en el ex 
tranjero, los Jueces instructores reca
barán su remls ón de sD recdón gene
ral de ios Regís ros y del No arfado (M • 
níeterlo de Grada y Justicia) por con
ducto ds los Capitanes generales, por 
mstio de ofido en el que consignen ios 
datos necesario* para te IdentiflcBdón 
de la persona de qu« se trate.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efec-oa, Dios 
guarde a V. E, años. Madrid 26 de Abril 
de 1927.

DUQUE DE TETUAN 
Señor.,,

(Gaceta 3o Abril de 1927)

MINISTERIO DE FOMENTO

Rb a l  Ok d k n

Núm. 108
limo Sr.: Para proceder a te conatitu- 

dóa da te Juma administrativa de te 
Caja de Socoros y Penslon^B que deter
mina el ártica.o 3,° del Real chareto de 
13 del actual, relativo al abono de horas 
extraordinarias a loa obreros ferrovis- 
rioB,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido 
disponer:

1 .® Que por si ConBejo Superior da 
Ferrocarriles, L st toto N toionai de Pre- 
vlaión, ^grupeo on«8 de obreros ex sien
tes, obreros no asociados, Asociación go- 
neral de Empleados y Obreros d<< Ferro- 
c^mlea de España y ¡as Comp-'-Aías de 
Ferrocarriles as comunique a e¿e Cañero 
directivo, lo antes posible, te designa
ción d-a ios respectivos reprosententea 
qne han de formar parte de dicha Junta 
o Comisión; hriéndose te dtsaf-gnaclún 
de los trae representantes de tes agrupa
ciones de obreros existentes con arreglo 
a lo astebiecído en sus Estatutos, y de
biendo elegirá al r^ptr atento de loa 
obreros no asociados empleando las re
gias, i*pticab;es ni caso, qua detortaina 
el Raal decreto' de 7 se Baero ú limo pa
ra te elección de los Vocales obreros de 
loa Contitéá patita ríos de ferrocarriles; y

2 .° Qi« h s publique es;» disposición 
en te Gaceta de Madrid con el expresado 
objeto.

Da Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimíen o y demás eticctos. Dios 
guardo V, I. nachos años. Madrid, 23 
de Abril de 1927;

BENJUMEA
Señor Director general de Ferrocarriles 

y Tanvias.
(Gaceta 27 Abril de 1927^

MINISTERIO DE TRABAJO, 
C0M8B010 8 INDU8TBÍA

Bb a l  Ob d e n

Núm. 343
limo. Sr.: Visto el expedíame qus el 

Delegado regional de Cataluña remite 
relativo al presupuesto anual de gastos 
e ingresos que ha formulado el Comité 
paritario permanente de la Prensa de 
Cataluña y Baleares:

ResaltanUo que el Delegado regional 
informa en sentido de considerar pro
cedente ia aprobación de dicho presu
puesto, ya que el mismo ha sido adop- 
sedo válidamente en uso de sus facuísa- 
des:

Considerando que, en efecto, te Real 
orden de 5 de Febrero de 1926 dis
puso que en cada caso concreto los Co- 
mhés paritarios que deseen percibir de 
b u s  componentes reeunoa permanentes 
para realizar b u s fiaos lo pongan @n 
conocimiento de te Doíegaclóa regional 
respectiva, 6><peCifii Bado ia índole de los 
iscursoa cu quo se tr^va, según te im
portancia de ¿a industria, y cuantas cír- 
cunitancias hayan de apreciarse debida
mente para te autorización, requisito 
cumplido en este caso,

S . M. el Rey (q- D. g.) se ha servido 
aprobar el presupuesto tormutedo por el 
Comité paritario inieriocal de ia Prensa 
de Cataluña y Baleares.

Lo que de Real ord^n comunico 8 
V. I, pa f - su conoc mieaio y 
ef-c os D.os guarde a V, 1, muenga 
años. MAdrid, 21 de Abril de 1927,

P. D,
ANDUJAR

Señor Director general de Trebejo v 
Acción Social. y

(Gaceta 29 Abril de 19^

MINISTERIO DE HACIENDA

Representación del Estado en el Arrenda, 
miento de 1 abacos

L> OomtB on central para loa ena». 
yus del cultivo del í&baco en Espsfiu' 
con árregio a lo dispuesto en el Regla.' 
meato dei 30 ds Diciembre de 1919 y ,i 
lo prevenido en te convocatoria aprobé, 
da por Rea* oraen de 15 de Septiembre 
de 1926, y a propusste del Icgomero Di
rector su Cultivos, con Vieia de tea in¡. 
tendea presentadas pgra te realización 
de los ansayos en el presente año 1927 
ha acordado conceder autorización paré 
los misaaoB a loa intsreBadoB, cuyos 
nombres, asi como el término muni
cipal en que el ensayo ha de practícarBe 
y el número de ptensas a cultivar, com
prenden en i® reteción que a continua, 
cíón 86 injerte, h^biéuaosa provisto a 
dicbvB cu;.tiv*ciores de un permiso provi- 
alona! expedido por el Ingeniero Direc
tor de Cultivo» y respectivo laspscior de 
te zonh, Cumpliendo además lo dispu»8- 
ta en útohtíi convocatoria, a continuación 
de ;a tiste de las proposiciones acepta
das 86 publica te de tes que han sido 
deaechadas,

Relación de las proposiciones aceptada: 
pr o v in c ia  d e b a l e a s e s

Alcudia, Gu ti VilteiongK, (D. Marte 
no), 5.000 plantas.

Feteníix, Adrover Nadal (D. Pedio 
M gueO, 5.000 id.

Item, Barceló Antón (Don Mateo), 
5.000 ia.

Idem, Barceió Prohens (Don Ssbai* 
tiáü), 5.000 te.

1 em, Bares ó Tauler (Don Antonio), 
5 000 hí.

Idem, Caaes Sansó (D. Pedro), 5.000 
ídem.

Item, Eacatee Pu.gaerver (D, Cosme), 
5.000 ia.

I am, Espigas Adrover (D. Nicolás), 
5.000 ia.

team, Puig Monserr&t (Don Miguel), 
5.000 id.

Item, R¡®ra Eácaias (Don Francisco), 
5,000 la.

Item, Ro.g y Probana (Don G*bríel)i 
lo.oou id.

Idem, Sagrara Tugorea, (Don Mateo)) 
5.000 ia.

Mauacor, Bnrceló Caldentey (D. 
me), 5,0uU te.

Idem, Binimedes Sagrara (D. NadaDi 
5,000 id.

Idem, Oaldentey SanUndreu (D. FraD' 
cisco), 2,500 id,

teem, Otiver Noguera (Don Miguel 
Juan), 5 000 id.

Idem, Pereiló y B rceió (D, Bartolo' 
me), 5.000 id,

Palm», Bateh Adrover (Don Barnar’ 
do), 18.000 id,

porra*as, Obrador Vícens (D. Miguolb 
9,000 ¡d. . _ |

Le* Puabia, docias Serra (Don Juan)» 
7.000 ia,

Idem, Torree Oladera (Don RafaoDf 
3.U00 ia.

ViuafrAnca, Sarra y Nicclau, (D. 
fael), 5.000 id.

Los vnaAyos de- cultivo del tabaco de
berá realizarse con arreglo a lo dispues' 
to en oí citado Ragiamento de 30 de Di* 
cíembre te 1919 y en te Ra»l ordan 
15 de Sep .ambre de 1926, publicad» 6° 
la Gaceta de Madrid aei 18 del míe ¡so 
me,i* * »a*Lo que se hace público en interés g ’ 
ñera» y para conocimiento de las Au* 
rteades encargauas as Ja  vigiteflci* y 
represión del contrabando, a_

MAdrte, 20 cíe Abril da 1927. 
preseatan e doi Ejiado en el Arrao 
miento da Tabacod, Andrés Amad0,

(Gaceta 3 Mayo de 19^
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3
SECCION PROVINCIAL

Núm. 978
JUNTA PROVINCIAL 

Transportes Mécanicos rodados 
a6 de Baleares.

a n U' C’-O.—D blondo procederás a la 
^br c ón concurso p*ra adjudicar

vam n e ei ;r&Dgporie do vi je- 
6nen-r0 U estación férrea de 8-n a 
nsev* y SsnC8 ,ft8 eD veblca 08 de 
rotor mecánico, con arreglo en un todo 
. las epadíciones del pliego correspou- 
Ííente qnc 86 halla de manifiesto en ia 
qacre-ariA de esU Junta, se advierte ai 
níibico. en cumplim^n-o de lo precep- 
Lado en el R«al decreto de 4 de julio 
ae 1924 y en b u  Reglamento de aplica- 
Í ó de 11 da diciembre de igual año, 
ana loa pliego que ae pmeniem con$e 
ni«náo proposiciones op ando al referi
do concutBO, ex endid&e en P&pei tim
brado de octava ciase y ajustadas al 
modelo que a continuación se inserta, ae 
sduiitirán en las Oficinas de la aniedicha 
Secretaria desde el día 10 de mayo pró
ximo, hasta el 9 de julio inclusive, a 
las 13 horas, verificándose 1a apertura 
de dichos pliegos ei día 19 de julio de 
1927, a las 11 horas, en el Gobierno Oí- 
vil y ante un?* Gomiaión de esta Jun^a,

Palm^ a 4 de Mayo de 1927,—Ei Se- 
cratario, Juan Aleñar,

Modelo de proposición que se cita
D,.,,.nK urRl de,.,,, vecino de,,,, se 

ob.iga a efscíuar ni rfinsporte dsl co- 
rr«o, vifcj ros o mercancías (1) en vehí
culos de mo or mecánico, (16840..,.....  
y viceversa, con arreg'o a las condicio
nes que 98Í 4 e-.e d R "»i decreto de 4 
de julio do 1924, el Reglamento para su 
aplicación y el pliego de condiciones 
cudativaa, par icuiares y económicas a 
qua la concesión de¡ serv cío expresado 

de ajustárse,. Así mismo se compro
meta a efyctu^r gratuitimeníe el trans
porte dol correo y a tributar al Estado 
con ei c&non ¡.....por tonel t ía k lóm^- 
iro <18 recorrido y a verificar el servicio 
con ei siguiente material de tracción 
mecánica: (2).,,...

El que BUseribe se ob íga, además, a 
esiab.ecer las tarifas p^ra (3), Bubdivi- 
didau en tas cíque a conslnuaBíón 
se yxpres&n: (4),.,,..

FíQulaiante se comprr meis & implan
tar eUurVicio referido dentro del pla
zo de.,.,,

Y seguridad de esta proposición 
acombaüe a ella, por separado, la carea 
de pago qua ?»credi!;a haber conasltuido 
fin ia fianza de,..,, peaeias.

•".,a.„,,d9..... de 192...,,

(1) Ckease las clases de transportes 
que ue comprometa a efeciuar el licí- 
Uaor,

(^) Consígnese con iodo detalle 
to*»eriMi de tracción mecánica que 
propone emplear en la prestación 
s®rvieio, *

el 
se 

del

las
(3j V ajaros o mercancías.
I4 * * *) Expíésesa con soda claridad 

c“»bes ue tar.faa que pretende estable- 
Car 81 hcitauor y predio da cada una de 
•fias, ' 
ñ(5) Tesorería de ia Delegación de 
^üiynu» a»..... o en la C*ja general de 
^ósuoa,

Nútn. 979
An u k o s o .—Debiendo procelerae a la 

Ca ebración de codcarso p*r» adjudicar 
^QUivemen e ei trausporse de viajeros 
tirela ea^c/ón férrea <ie laca y Búger 
611 vehículos üe mo or mecíaleo, con 
^rr8gio eu un iodo a laa condiciones del 
^l 1 2 3-ago ccrredpoudieme que se halla do 
^*uifiesto en la Secretaría de caía Jun* 
’.q 1 88 ft^ViZ,íe al público, en cumplimlen- 
* 118 lo preceptuado en el Real decreto 
q 8 * de juno üo 1924 y en b u  Ríglamenlo 
’^púcauióa üe 11 de diciembre de igual 

que jos pliegos que se presen- 
ü couteu.euüu proposiciones optando 
aterido concuroo, expendidas en pa-
Úmbr^üo úe ociav^ clase y ajustadas 

B ^oíbiQ que acón muaclón se lasaría, 
Q. ^OíiiLran en las Oficinas de la anie-

Secretaría desde el día 10 de

yo próxfM0, basta el 9 de juHo Inclu9*- 
v*', a les 13 horsa. ver ficándo^e le ap-^r- 
,urs de dichos $ íego^ e di 19 de Jubo 
de 1927 a les 11 horas, an el Gob orno 
C vil y uD'e una Gomis ón de oBia Junta,

Ps ma a 4 de M^yo de 1927.—E Se
cretorio, Juan Aleñar,

Modelo de proposición que se cita
Don,,,..natural del„.,vac¡no de.m.Ni 

obliga aef-»c:u»r ei transpone del correo, 
viajaros o mercancías (1) en vehículos 
de motor mecánico, desde..... a,,,., y vi
ceversa, con arreglo a as condicionas 
que establece e* Real decreto de 4 ce 
julio da 1924, ei Rig-amento para ta 
aplicación y el pUgo de condlc onsa f»- 
cuitat vas, particulares y económ cas a 
que la conces óu del servicio «xprssatío 
h* de ajustarse, Asimism ae compro
mete » efectuar gratuitamente ei trans» 
pone del corrao y a tribu »r a Eitado 
con ei canon de,..., por toue ada-ki órne, 
tro de recorrido y a verificar el Bervicio 
con el siguiente material de tracción 
mecánica: (2),.,.,

fí que suscriba se obi g-s, además, a 
establecer las sarT^» para (3), subdivb 
didas en las ciases que a continuación 
se expresan: (4).....

F ímiOtonte se compro^tiíe a implan
tar el servicio referido dentro del pla
go d@.,,,.

Y para seguridad de asía proposición 
acompaño a ella, por separado, la car
ta da pago que acraaita h *bar construi
do en ía (ó).,,,, la fiauZ’. ¿e,,,,,. peseta», 

a. ... de,,,,, de 192,,, 

(1) Cíense las ciases de transportes 
que compromete a efectuar el licita-

b o

dor, , ,
(2) Consígnese con todo detalle el 

m^erlal de tracción mecánica que -a 
propone emplear en la prestación di4

Ua
serv cío,

(3) V ajeros o mercancísB.
(4) Exprésese con toda claridad 

cíasss e .anf»s que pre ende estable
cer el licUador y prec o de o *da una de

(5) Tesorería de 1» Delegación de 
Hacienda de,.... o en la 0 j» general de 
Depósitos.

Núm, 971
Don Fernando Crespo Es .rada, Al

caide accidental del Exorno, Ayunta ■ 
miento de la M. I. N. y L. G uiad de 
P<i:ma, Capital de ias Baleares.
H.go nabar: Que cou esta faena yen 

vir u a de relacione» de contribuyentes 
que no h .n sai sfacho su» cuotas por 
Coairibu nones Especi%ie» sfecias a las 
calles «BoiBsr.a, Vur ene, Locjata, Pía 
z« Marcada , CoiOo y Palacio», ha tañí- 
tenido a bien decretar ia siguien e

Proviaenc.»: No nab.endo hacho efec
tivas b Ui cumas lo» coumbuyenteB ín- 
elutdoB eu la preaenie relación por el 
concepto de contr.bucioue» espacíale» 
corresponálentes ai Afirmado y Alcan
tarillado ae las menCAonadas callea da 
esta ciudad, durante loa penoaoa voiun- 
«arios ae cobranza qua ai efecto ae lea 
señalaron, cump iauao lo preceptuado 
en el ar leu o cincuenta de xa Instruc
ción da 26 as Abril ae 1900, declaro a 
üicnoa contribuyentes incuraos en ei re
cargo del primar grano ae apremie, 
qua consiata en un cinco por cien.o so
bre el *otai importe de aua respectivos
débitos, en la inteligencia ae que b i en 
ei niazo de cinco alas no aailatacen el -
priucipal y rec»rgo referido íes parará cama, M gue. M.r.-Ei 8ecret.no, B^r- 
tn perjuicio * que hubiere lugar e incu- narao K.o .b , 
rriráu ios moroso» en ex segundo grado
üe apremio con nu^vo recargo del alea 
por ciento sobra dicho impone y la eje
cución con<.r# b u s bienes.

Lo que hago publico por medio doi 
preaente, insenanaOBe en el Bo l b TíN
Oí'lUiAL ae la 
preoedemed.

3 dd 
do Uftidpo,

ProViucia a loa eídciod

Ma jo  ao 19x7,—Fdrnao-

981Múiu.
AYUNTAMIENTO DE BlNldALEM

Ayua ^uiiüu.o pib*Auoraaao puf eete ,
no, ei amenao de la exacción dei arb 
trio bobto «1 coaoumo a» Osdidas esp^
niuoaan y sobro iod wicoboiod de edío íóí-

mino munfcipel, para el 2,® semestre ^el 
»ctu«l año 192?, con escrict* sujeción a 
!o estatuido en la correspond ente orde 
naca - municipal y en el pl ’ go da con 'í- 
ciones formado al efecto, cuyo ú o 
documento estará de man fies o y » »f«c- 
tos da reciantac ón, en la Srcrel»iía del 
Ayuntamiento, por es pac o d« ocho días 
háb de diez a doce, cuyo p »zo em
pesará a contar desde e. a gu ente d a 
ai de la publicación da presente acuncio 
en el B, O, de ¡a prov acia, en .a inteu 
geacia qu^ transcurrido pue se» ei c t - 
do plfezo, no b brá .ugar * r*c.aiu»c óü 
a guna y serán üesechedas cuantas en 
este caso se presenten,

D no ofrecerse reclamación aigur 
la subasta de dicho arbitr o so verificara 
en estas Oasas Consis.on* es vem e días 
después del en que up^rezc* inseno es a 
anuncio en el B O, c *do, E a to á 
pros dido por el dr. A c^ 1* o pur e» que 
le represen^, y por un S Üur 0 ucej 4 
nómbralo al efecto, vet ti auáo^y o o 
c o ú  sujeción * lo dispuesto en ei *rt/ lo 
del Reglamento de con»riM»cióa de obrad 
y servicios de 14 de Jumo de 1924,

Ei tipo ¿mal de subasta es á fijado en 
cuadro mil quinientas pesetas, no s;en o 
admitid* n ngaua proposición quino ^i- 
C^nce ia ci ada sums.

Ei impone del depósito provisión U 
para optar en ¡a subist , será el 5 p r 
100 del upo fijado, y el qua resulte le- 
ma$*nie lo elevara a* 10 por 100 iei 1 i- 
ma e, como fianza definitiva,

L*s proposiciones se e-jas arán al m i
délo qus sy inserta al final de es<o anu i
cío, pudiénlose presentar en i» 8 ¿cret *• 

" os d.asría do este Ayuntamiento todos 
laborib es y hasta cinco mmuios 
de verificarse ia Bubaóia,

Binisa em 4 de M*yo de 19z7, 
caíae, Miguel Mir,

Modelo de proposición.

-El Al 

que deberá extenderá« en papel timbra» 
do ciase 8,* (1*20 peseta»), y sello mu- 
nicip»! de l‘U0 pese a,
D<m. N.......N....... vecino de.,,., se

gún cé lula personal que exh be, emera- 
do del anunc o, ordenanza mauicipai y 
pliego de con liciones de la subasta pú
blica para ei arriendo de la exacc ón del 
arbitrio sobre ei consumo de bebidas es- 
pimosas y sobre ios alcoholes de es e 
lérm no, para el aüo de 1927, anuncia
do en ei B O. déla provincia correspon
diente ai dia.,.». conforme en un iodo t$n 
las mismas, se compromete a tomar a 
su cargo el citado arriendo con sujeción 
a la ordenanza y pliego de condiciones, 
por la cantidad d*,,,,, ( n le ras),

Biuisalem..... de,,,,, de 19z7, 
(F.rma del proponenu)

Núm, 960
Formados ios apén-noes al amillara- 

miento de este «érmxno mamcipsi, que 
baa ae 8»rV;r de b*He par» la coníaccio- 
ue de ios rapar cimientos de ia riqueza 
rúsiica y urbaua correspondientes al 
año de 1928, est .ran expuestos ai pú
blico a étic os de reclamación por espa
cio de quince o ía s , en la Bscres-ari* de 
esie Ayuntamien'O, contados aesde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B O> de ia provincia,

Ai propio tiempo y en iguai período, 
permanecerá iamb éu expuesta ai pú
blico la relación general dei recuenco 
de ia gaUAdeiia exisien.e en este .ermi- 
miuo Mumcipaii

Bmisaiem 2 de Mayo de 1927,—Ei Ai-

Núm. 956
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Firmado ei apéndice ai amuiaramien- 
10 que h» de servir ae base para la for- 
mac.ou aui roparumiemo ind.vidual üe 
territoiiai sobre ia nqu z» Rústica y Pe
cuaria ae este lérmino muuiCípa , par 
el próximo año 1928, estará «Xpussio ai 
puDi.cü, a wfecios ae reclamación, en i 
Sdcrmarm de es.e Ayumam.eu.o, p r 
término ue qumce días hábiles, con 
dos asBUe ei Siguiente ai ue ia inserción 
üe este anuncio en el B, O, de i» pro- 
vmuiu,

Potra 30 abril de 1927,—El AiOáid¿, 
Garios üorrach,

Núm. 957 
AYUNTAMIENTO DE pu ig pu Se n t  

Formado por ia Junta pericial de este 
pucbio el apéndice al amiliaramiento 
qu» ha da servir da base para la forma- 
mación del repartimiento individual de 
la r.qutiz* territorial rúsnca y pecuaria 
para ai próx.mo año de 1928, estará ex
puesto ai púot'Co a efectos de reciama- 
c ió ü , en i» Secretaria de este Ayunta- 
m.ynto por el término de quiuce días 
hábiles, contado» desde el siguiente, al 
ae i» lUBsrc.óa de este anuncio en el 
B. O, ae ese* provincia, pasados loe 
cu»iud no se «duiiurá ninguna.

Pu.gpuaeu. 2 M»yo 1927.—Ei Alcal- 
ae, Juan ti poi.—Juau Aurover, Sicre- 
taño.

Nuia, 958 
AYUNTAMIENTO d e  BAÑALBUFAB

Foíua.do ai apéndice al amniaiamien» 
to que h* üe b o a  v^r ae base para ia for» 
m lüióu ael repMrum.cn a maiViauai de 
terriionai sobre la nqueia Rústica y 
Pecuaria da ea&o término municipal pa» 
ra el próximo «ño ae 1928, oslará ex
puesto *i puoiico a bfec-os üe reciama- 
c.óu, &a ia Sucre ana óe este AjUüta- 
miuuiu, por uo pi»zo ae qumee alas há- 
biiüd, coutadoa .¡esao ei siguiente ai de 
la lüBercióu do. preaeme anuncio en ei 
B, O. ae ia provincia.

I^UMimen^o quedan eXpueeias al pú- 
bi.co y por >gu*t plazo a mb altur«clones 
m B güiro F.acai de eaiticioe y sobares.

B-tiaibuf «r 2 ae Mayo ae 1927.—El 
Aicaiae, Au ío u io AiDurü.—El Secreta
rio, Tamo A.berü.

Num. 959 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
Formado por este Ayuntam ento el 

padrón de daa.gü» de canalones, cana
les, entr.daB üe carruajes, puersas, es
calones, toldos, etc., para el actual año 
de 1927, estará de m.nifiaiBW al público 
en ia Secretaria de este Ayuntamiento 
por un íérmlno dd diez alas, a fin de que 
durante dicho plazo puedan preBentar 
«o tas ia» reci»maciones que creyeren 
convenientes, en la inteligencia que una 
v^z expirado dicho plazo no se dará cur
so a ninguna reclamación por justa que 
sea,

Marratxl 30 de Abril de 1927, —Ei Al
calde, Bartolomé Ramls.

Formado por este Ayuntamiento el 
padrón de postee, palomillas y líneas 
aére&s, sujeta» ai impuesto, para el ac
tual año de 1927, estará de manifiesto al 
púbdeo en la Secretaría de este Ayunta- 
mlemo por término de diez días, a fin de 
que durante dicho plazo puedan ios in
teresados producir las reclamaciones que 
creyeren convemeniesj en la iniehgen- 
cía que una vez expirado dicho pialo, 
no ae dará curso a reclamación alguna.

M*rraixi 30 de Abril de 1927,—El Al- 
carne, Bartolomé R*mis.

Núm. 964
Terminado por ia Junta general del 

Repartimiento de asía villa el Reparto 
general de UtiiídadeB, en sus dos ta.rtes 
^ersoaai y real, formado para el ectual 
año de 19x7, con arreglo ai vigente Es- 
ta.u o íBunicipai, permanecerá expuesto 
ai l ú o a ic o  en ia Secretaria de este Ayun- 
tamienio por espacio de quiuce días con
tados desde ei siguiente al de la inser
ción d* este anuncio en el B. O. de lá 
provincia, durante cuyo plazo y tres 
días mas serán admitidas laa reclama
ciones que se produzcan, con ai rugió al 
art.® 510 dei citado Esiamso municipal.

Marr.ix- 28 de Abril de 1927.—Ei Al
calde, Bartolomé Ramia.

Núm. 961
AYUNT.® DE VILLAFRANCA , 

DZ BONAÑY
Formado el apéadice ai amiiiaramieD- 

to que h* ae ser^r ue b^e para la con- 
teccióu dei reparamiento indiviaual de 
territorial soore ia riqueza Rústica y 
Pecuaria ae este término municipal pa
ra ei próximo ae 1928, queda ex
puesto ai frúbtico, a ios tiíoctod da recia, 
mación por el término üe 15 día* conta. 
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dos desda la InsírG'ÓQ del presente en al 
B, O. de U provincia.

Villafranca de Boneñy 30 Abril de 
1927.—El Alcalde, Miguel B^rceló.—E! 
SscrelarlOj M. Capó.

Núm. 963
AYUNTAMIENTO DE OAPDEPERA

Las cuentas de Ingresos y pagos de 
este municipio correspondientes al epr* 
clcío del 2.° semestre de 1926, estarán 
expuestas al públicos en la Secretaría 
de esSa Corporación, durante el plaxo 
de quines días, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta 
anuncio en el B. O. de la provincia, a 
fin de que, en el transcurso del mismo, 
y ocho días más inmediatos siguientes; 
puodan los habitantes del término muni
cipal formular los reparos y observacio
nes que estimen pertinentes respecto de 
las mismas.

Gapdepera 2 de Mayo de 1927.—El 
Alcalde presidente, Pedro Antonio Biu- 
zá —E! S ser atarlo, Pedro José V&quer.

Nóm, 965
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Formados los apéndices al amillara- 

miento de la riqueza rústica y pecuaria 
de esta villa, como también las relacio
nes de altas y baj as a! Registro Fiscal 
de edificios y solares y la relación gene
ral del recuento de ganadería existente 
en este término municipal, que han de 
servir de base para la confección de los 
repartimientos de la riqueza rústica pe- 
cu tria y urbana para el próximo afio de 
1928, estarán expuestos al público, a 
efectos de reclamación, en la Bacretarí» 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días contados desde la inserción 
del presente edicto en el B, O, de la 
provincia.

San Juan 30 Abril de 1927.-Ei Al
calde, Antonio O livor.

Núm, 966 
AYUNTAMIENTO DE FELáNITX 
Habiendo sido formados los apéndices 

a! amülaramíento de la riqueza rústica 
y pecuaria de esta localidad con suje
ción a los preceptos reglamentarios que
dan expuestos al público a efectos de re
clamación desde el día primero al quin
ce del próximo mes de Mayo, a fio de 
que los contribuyentes puedan enterar
se de las variaciones hechas y entablar 
sobre las mismas dentro del expresado 
plazo, las reclamaciones de agravio que 
crean pertinentes a su derecho.

Dado en Felanitx a 29 Abril de 1927. 
—A. Rigo.— P. 8. M.—Mateo Rosselló, 
Secretario.

Núm. 967
AYUNTAMIENTO DE POLLBiNSA
Formados los apéndices al amillara- 

mlento de este término municipal, como 
también las relaciones da alta y bajas al 
Registro fiscal de Edificios y Solares que 
han de servir de base para la confección 
de los repartimientos de la riqueza Rús
tica, Pecuaria y Urbana para el próxi
mo ejsrciclo.de 1928, estarán expuestos 
al público a efectos de reclamación en 
la Secretaría de esta Ayuntamiento por 
término de quince días contados desde 
el primero al quince del próximo mes de 
Mayo, transcurrido el cual ninguna será 
admitida.

Pollensa 30 de Abril de 1927,—El Al
calde, Juan Vives.

Formada la relación general del re
sultado del recusnto de la ganadería 
existente en este término municipal, 
que ha de servir de base para la confec
ción del reparto territorial sobre la ri • 
quezi pecuaria para el próximo ejercí- 
ció de 1928, estará expuesta al público 
aefoctos de reclamación en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término 
de quince días contados desde el siguien
te al de la inserción deí presente anun
cio en el B, O. de esta provincia,

Pollensa 30 de Abril de 1927,—Ei Al
calde, Juan Vives.

Núm. »975
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA

Formado el apéndice al amillaramlen- 
to que ha de servir de base para ¡a for
mación del repartimiento territorial so
bre la riqueza Rúitica y Pecuaria de es
te término municipal, para el próximo 
año de 1928, permanecerá expuesto al 
público, & efectos de reclamación, en la 
Secretaría) de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles contados 
desde el siguiente al de ¡a inserción de 
este anuncio en el B. O, de la provine!

Bullóla 3 de Mayo d&1927,—E’, Alcal
de, Lorenzo Homar. — Ei 8serenarlo, 
Juan Nggusr.

Núm, 976
AYUNTAMIENTO da LLUOHMAYOR

Sdlal&daslas cuotas definitivas que 
corresponden a los propietarios de las 
casa.s situadas en las callea de la Feria 
y Buenos Aires por la contribución espe
cial que se acordó Imponerles para cu
brir el 60 por 100 de! costo de las obras 
de construcción de las aceres, estarán 
expuesías al público en la O*ss Consis
torial las oportunas relaciones r  efsc6oa 
de reclamación, durante el plazo do 
quince días.

L’uchraayor 3 de Mayo de 1927.— E' 
Alcalde, Miguel Mataré.

Núm. 977
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

Formado el apéndice al amílUramlen- 
to de este término municipal, como tam- 
biéa las relacionas de altas y bajts al 
Riglstro Fiscal de Edificios y Solares, 
que han de servir de basa para la con
fección de los reoariimiiDtos de la Ri- 
quez* Rúüica, Pecuaria y Urbana, pa
ra el próximo afio de 1928, estarán ex
puestos al público, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles contados desde el si* 
guíenle al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia,

Alcudia 3 de M»yo de 1927,—E¡ Al
caide, J. Taus,—E Sjcrst&río, Sebas
tián Ventayol,

Núm. 978
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Formado el apéndice al amíllaramlen- 

to que h» de servir de base para la for
mación del repartimiento de la contribu
ción territorial sobre la riqueza Rústica 
y Pecuaria de este término municipal y 
de! de Sas Salines, para el próximo año 
de 1928, 6s:ará expuesto al público a 
efectos de reclamación, en la Secretaria 
da este Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la inserción de esto anun
cio en el B. O, de la provincia.

Sínlañy 3 de Mayo de 1927.—El Al
calde, L, Bonet,—El Secretarlo, Juan 
Verger,

Núm, 979
AYUNTAMIENTO DE LLO3ETA
Formados ios apéndices a! amíllara- 

miento de la riqueza Rústica y Pecuaria 
de esto término, y la relación general 
del recuento de ganadería ex:slente en 
el mismo para al año de 1928 e igual* 
manto las alteraciones de altas y bajas 
del Registro Fiscal de Edificios y sola
res; estarán expuestos si público a efec
tos de reclamación en la Secretoria de 
esto Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días a contar del siguiente al de 
la inserción del presente en el B. O. de 
la provincia,

L’oseta 3 Mayo de 1927.—Ei Alcalde, 
Bernardo Negre,—Miguel Fiol, Srio,

Núm. 980
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA

Formado el apéndice al Amlilaramíen- 
to de la riqueza Rústica, Colonia y Pe- 
cuatí®, así como las relaciones de altas 
y bajes por trasmisión de dominio de fin
cas urbanas comprendidas en el Regis
tro Fiscal de Edificios y Solares de este 
Municipio cuyos documentos han de ser
vir de base al Repartimiento y Padrón 
respectivo para el próximo afio de 1928, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento a efectos de reclama

ción, por término de quince días, des
de la fesere 6^ da esto anun lo er el 
B O. de to provincia.

Santo Eugenia 3 de Miyo de 1927 — 
E! Alcalde, Sebastián L’abrés.

Núm. 948
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

, Relación nominal de los propietarios 
de- casas de esta loe dídad qua no han 
satisfecho el impuesto municipal corres
pondiente al ejercicio económico de 1924 
a 1925, por e . concepto de acometidas 
al alcantoriU^do público y echar las 
aguas sucias a los torrentes, declarados 
incursos en el 2,° grido de apremio por 
la Oomisión Municipal Permanente en 
eeston celebrada el día 30 de Marz j úl ■ 
timo.
Nom bres y* apellidos de los deudores.—Do» 

miciho.—Importe de los débitos.
Jaime Pízá Mayol, Piax* Constitocíón 

31, 6'90 pesetas.
Antonio Ooll Mlquel, Luna 119, 6'90 

idem,
Jaime M&yo.l O.lver, id. 148, 6'90 id.
Jaime y Antonio M ^yo!. id. 145, 6490 

ídem.
Francisca O.íver, Alquería del Conde 

22, 6*90 id.
Antonia Farm Bernat, Almas 14. 

6^90 id. '
M^rto OJvor Canals, Victoria 28, 6'90 

idem,
O* felina Aguiló Pomar, id, 33, 6 90 

Idem. .
M i rto O^stoñ^r O.íver, id. 47, 6'90 

ídem.
La misma, Id. 49, 6'90 id.
La misma, id. 51, 6 90 id, 
La, misma, id. 59, 6*90 id.
Margarita Homar Rullán. Palou 14, 

6'90 id.
Pedro Frontera Bernat, id, 15, 6'90 

ídem.
Juan Bibilon! Sampol, Sorra 15, 6 90 

Idem,
Juan A’covar Ferré, Id. 20, 6'90 id.
El mismo, id. 22. 6'90 id.
Antonio OJver BírceJó, id, 38» 6'90 

ídem,
María Olfver Ciñáis, Batach 19, 6 90 

ídem.
Lorenzo Farrer G^abart, P. Baró 5, 

fi^O Id.
Antonia Eiiarellas Estarellas, 8. Pe

dro 12, 6'90 id.
Ramón Colora, Viento 18, 6'90 Id, 
Andrés Oanals Coll, Real 17, 6'90 id. 
Juan Rullán Pulg, Cementerio 20, 

6'90 id.
Jaime Mayol O iver, Isabel II19, 6‘90 

idem.
Antonia P z4 Noguera, Principe 16, 

6'90 id.
Pedro Arbona Morell, Rectoría 8, 6'90 

idem.
Pablo Coll Balleater, Mar 116, 6'90 

Idem.
Catalina Coll Birceló, Avenida Cris» 

tóbal Colón sin, 6'90 id.
Antonio Magraner Bario, Ozonas sin, 

6'90 id.
Sóller, 28 de Abril de 1927.—El Al

caide, Miguel CasasaovAB,

Relación nominal de los propíetorioa 
de casas que figuran en expediente de 
apremio da 2° grado, por el concepto 
da pozas negros, corresponSiente al 
ejercicio económico de 1924 a 1925, y no 
han satisfecho sus respectivas cuotas:
Nombres y apellidos de los deudores,—Do

micilio.—Importe de los débitos.
José Frontera Pona, Luna 43, 15*75 

pee s tas,
José OzeUDer Castañar, id. 78, 15’75 

idem,
Antonio Ram’s Palou, id. 84, 15’75 

idem.
Cata’ina Caparó, id. 99, 15*75 id.
Bartolomé J, Marqués, S, Bartolomé 

7,15*75 id.
Catalina María Morell Barra, Alque

ría del Conde 54, 15 75 id.
José L'ull Marqués, Bitach 8, 15*75 

idem.
Antonia Marqués B?rrás, id. 23,15*75 

idem.
María Pízá Vícens, Moragues 2,15'75 

ídem.

Vicente Sureda Sbirt, id. 3, 15<75 u
Ramón O ver Miró, í?, 28,15*75 '
María Mayol, íl, 35, 15’7510, * '
José Mari Mantener, Sin Pedro id  bis, 15*75 id. 13
Catalina Cali Btuzá, Id. 5,15’75 id
Antonio Dayá Ozono, Oocharas ñ 15’75 id. ld*
JuanLtodó Umbjri, San Jaíms 9d  

15 75 id. *
Amador EsUrelías Pone, id. 29,15*75 

ídem.
Herederos de Antonio Colom, id 5d  15*75 id. ' á|
CatsMna Bauzá Vícens, Mar 89,15*75 

ídem.
Margarita B sbal Djyá, Rimagum 5, 15’75 id. 81
Antonia Pu’g Morell, Id. 8, 15’75 Id, 
Bartolomé Peyeras Eü^reltos, OaUir 

9, 15*75 id.
Sóller, 29 de Abril da 1927.—El AL 

caide, Miguel Ctosasnovfes.

Núm. 909
Don Carlos Tur y Ferrer, Juet municipal 

de Formentera, provincia de Baleares.
Hago saber: Que habiéndose declara

do desierto el concurso de traslade anun 
ciado, part. to provisión del c^rgo de 
Secretario de cato Juzgado municipal, 
se anuncia nuevamente dicha vacante, 
que deberá proveerse por concurso lí. 
bre, con arreglo s tos disposiciones de 
la Lvy orgánica del Poder juiictol,y 
Reglamento de diez de Abrí! de mil 
ochocientos setenta y uno, pudíendo pre
sentar las instancias dentro el plazo di 
quines dias contados desde el slguienti 
a! deí que aparezca inserto esto anun
cio en el Bo l b t in  Of ic ia l  de to pro
vincia,

E censo da población de esto término 
municipal es de 2.508 habitantes de he 
cha y 2,816 de derecho,

Formen .era 18 de Abril de 1927. -E 
Juez municipal, Oírlos Tur.

Núm. 908 
REQUISITORIA

Decider o Marina Vicente, hijo de P» 
dro y de Rosa, natural de Sania Eulali», 
provincia de Bileares, de veintidós años 
de edad y sujeto a expediento por bi- 
ber faltado a concentración a to caí* di 
recluto de Inca para su destino a Cuar 
po, comparecerá dentro el término di 
treinta días en laca ante el Juez la^ 
tractor Don GuUlarmu Hniír R syaéii 
Comandante de lafanterí» con deatíno 
en el Regimiento de Inca n,° 62 de gu^- 
nfelón en laea, bajo apercibimiento di 
ser dec ar^do rebelde si no lo efeclúi.

Inca 26 de Abdi da 1927.— El Jmi 
Instructor, GaHlermo H>mar,

Núm. 968
FERROOARRIL DE ALáRO

Bdcnoe AcLvo y Pasivo de esto So 
cieda. en 31 de Diciambre de 1926,

Activo Pesetas. _

G»j*....................................
Caja de Ahorros . . . . 
Fianza de Carraos. . . , 
Acciones en. Cartera , . . 
Gastos de lusta’aclón, , , 
Material F jo, . , , . . 
Expropiaciones de Terre

nos ................................
Gastos de Construcción . , 
Material Móvil. . . , ,

1,344'11
4.310'36

440*00
7.200'00

879'12 
25.027'70

13.529'84
25.401*17
46.452'17

124 624*47

Pasivo Pesetas

OApiiai,...............................
Obligaciones........................
Francisco For.uñy. . , , 
Dividendos Activos . . . 
Remfenenieg, . . , . . 
Baneficio a liquidar , . ,

60.000'00 
50.600’00
7.000'00

206'00 
5,284'70 
1.683*77

124,624,47

Palma 8 de Abril de 1927.-El Presi
dente, Pedro Sampol y Rtpoll.—Ei 
creiarío, Andréj Bordoy y S»lom.
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